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Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2018-00668-00 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora 

[03MemorialSolicitudEmplazamiento] y teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 26 de febrero de 

2020 se ordenó el emplazamiento del demandado Libardo González Cuellar [Folio 35Cud. 1], se ordena 

que por secretaría realizar el trámite previsto en el artículo 108 del Código General del Proceso en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas de conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 

FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 039 de 24 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


